RES. 207/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007626, Ent. N° 5888/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 45/2018, cuyo objeto es el  “Llamado a organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo para presentar propuestas de trabajo para la gestión de Centros de 24 horas y centros de estadía transitoria para mujeres con niños, niñas y adolescentes en Montevideo y Canelones”, por el plazo de 12 meses pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de hasta 12 meses, previo informe favorable de gestión;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales el 13/8/2018, en la web del MIDES el 13/8/2018, en el Diario Oficial el 15/8/2018 y en la Revista Contacto el 18/8/2018;

2) que se adjunta Acta de apertura de fecha 13 de setiembre de 2018, de la cual surge que se presentaron al llamado: Centro de Educación Popular, Cooperativa de Producción Educativo Laboral (COOPEL), Asociación Civil Solidaridad, Organización Aparecida Pro Amigos, Cooperativa de Trabajo Guidaí Mujeres, Asociación Civil Abriendo Nuevos Caminos, Iglesia Anglicana, Servicios y Acciones por La Infancia y  Cooperativa Ronda Catonga. Se solicitó información a COOPEL;
3) que  con fecha 31 de octubre de 2018, se solicitó a COOPEL la remisión de documentación, la que fue omitida en la propuesta referente a la Referencia D y A. Se adjunta documentación;
4) que con fecha 31 de octubre de 2018, se solicitó a Iglesia Anglicana del Uruguay (IAU) la remisión de documentación, la que fue omitida en la propuesta referente a la Referencia A;
5) que con fecha 31 de octubre de 2018, se solicitó a Cooperativa de Trabajo Ronda Catonga la remisión de documentación, la que fue omitida en la propuesta referente a la Referencia A;
6) que luce evaluación de las ofertas, así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 1º de noviembre de 2018, de acuerdo al cual:
6.1) COOPEL no levantó las observaciones formula​das, en tiempo y forma;
6.2) Organización Aparecida Pro Amigos: respecto de las referencias B y D se advirtió carencias sustanciales en el contenido de la propuesta, por lo que, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, no son subsanables;

6.3) Organización Civil Solidaridad: respecto de la referencia B, se advirtió apartamientos sustanciales en el contenido de la propuesta, por lo que al amparo de lo establecido por el Artículo 65 del TOCAF no son subsanables;

6.4) aconseja desestimar las ofertas presentadas por: COOPEL (respecto a la referencia B), Organización Aparecida Pro Amigos (respecto a las referencias B y D), Asociación Civil Solidaridad (por apartamien​tos sustanciales en el contenido de la propuesta);

6.5) aconseja adjudicar el objeto del llamado:

6.5.1) Referencia  B: Centro de Educación Popular, hasta  $ 13:891.860;
6.5.2) Referencia D: Servicios y Acciones por La Infancia (SIA), hasta $ 5:616.735;
7) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 9 de noviembre de 2018, de la cual surge que:
7.1) aconseja desestimar las ofertas presentadas por:
7.1.1) Ronda Catonga: por no haber levantado todas las observaciones formuladas;
7.1.2) Organización Aparecida Pro Amigos Por La Vida: no siendo una oferta admisible respecto de la Referencia A, careciendo la oferta presentada de propuesta de trabajo, fundamentación, objetivos y estrategia metodológica a desarrollar. El equipo técnico y la distribución de horas propuestas no se ajustan a lo solicitado en el Pliego Particular (Numerales 7 y 8);

7.1.3) COOPEL: respecto a la referencia 2 A 2 por no haber levantado en tiempo y forma todas las observaciones formuladas, tal como resulta del Numeral 7.1.c;

7.1.4) Ronda Catonga: respecto a la referencia A, por no haber levantado en tiempo y forma todas las observaciones formuladas, tal como resulta del Numeral 7.1.d;

7.1.5) Asociación Organización Aparecida Pro Amigos Por La Vida: respecto a la referencia A por apartamientos sustanciales en el contenido de la propuesta tal como resulta del Numeral 7.2.a;

7.1.6) Asociación Civil Abriendo Nuevos Caminos: respecto a la referencia A por apartamientos sustanciales en el contenido de la propuesta tal como resulta del Numeral 7.2.b;

7.2) Aconseja adjudicar el llamado a los siguientes oferentes:

7.2.1) REFERENCIA A: COOPEL, hasta $13:693.536;

7.2.2) REFERENCIA A: SAI, hasta $  13:693.536;

7.2.3) REFERENCIA A: Iglesia Anglicana del Uruguay, hasta  $ 13:693.536;
8) que se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., habiendo presentado impugnación al dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, presentada por Cooperativa de Trabajo Guidaí Mujeres, solicitando se le adjudique el llamado. Se adjunta respuesta de la Administración a la impugnación presentada por Cooperativa de Trabajo Guidaí, no haciendo lugar;

9) que luce Resolución Nº 1488/2018 de la Sra. Ministra de Desarrollo Social dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 12 de diciembre de 2018, adjudicando el llamado, previa intervención de este Tribunal, conforme lo aconsejado por la CAA, de acuerdo con el siguiente detalle:
9.1) REFERENCIA A: COOPEL, hasta $ 13:693.536;
9.2) REFERENCIA A: SAI, hasta $  13:693.536;
9.3) REFERENCIA A: Iglesia Anglicana del Uruguay, hasta $ 13:693.536;
9.4) REFERENCIA B: Centro de Educación Popular, hasta $ 13:891.860; y
9.5) REFERENCIA D: Servicios y Acciones Por La Infancia, hasta $ 5:616.735. Total adjudicado $ 60:589.203, ajustable de acuerdo con el Pliego, cuya erogación será atendida con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiación 1.1, Programa 401, Proyecto 121, Grupo 5. Se aprueba el texto de los convenios a suscribir; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a las previsiones del Artículo 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la intervención del gasto de hasta $ 60:589.203, ajustable de acuerdo con el Pliego, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo al Contador Auditor el control del cumplimiento del Artículo 3° de la Ley 18.244 (Deudores alimentarios);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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